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A D V E R T E N C I A S 

1. a Los señores suscritores que teniendo 
derecho no hayan recibido el tomo por ig
norarlo está Administración, pueden recla
marlo y se les remitirá inmediatamente.^ 

2. a Tienen derecho, como ya hemos di
cho : 1.° los que abonaron un semestre, por 
lo menos, antes de primeros de Marzo; 2.° 
los qne después hayan abonado el año; 3.° 
los que completen la suscricion del ̂ año 
antes del 15 de Junio. 

3. a Esta Administración ruega á los se
ñores suscritores que están en descubierto, 
salden lo antes posible, y á todos que re
nueven onortunamente. 

LA CUESTION DEL PACTO. W 

Cómo se ha planteado y desarrollado esta cuestión. 

Como en el a r t í cu lo anterior hemos ind ica-
Jo, l a causa ocasional para qne surgiera esta 
polémica, fué l a d e c l a r a c i ó n antipaetista he
cha por el Sr. F igueras en el banquete del T í -
boli en Barcelona, 

(4J Véase el núm. 24, correspondiente al dia M de Mayo 

Los pe r iód icos federales, especialmente El 
JPiari Cátala y El Mundo Moderno a taca
ron rudamente á Figueras por aquel la nega
ción no razonada, excomulgando en la m i s m 
forma en un principio, es decir,, t a m b i é n sin 
razonar l a e x c o m u n i ó n , á todos aquellos que 
osasen declarar que e\ pacto no es fundamento 
esencial de la federación; y planteada l a cues
tión en tales t é r m i n o s , discurr iendo con m á s 
apasionamiento del que fuera de desear; y 
con un esp í r i tu de marcado personal ismo, 
m á s bien que con el deseo de invest igar s i , en 
realidad, ex i s t í a l a disidencia y s i h a b í a me
dios de expl icar la satisfactoriamente s in per
turbar el partido, ha venido el debate res in
t i éndose m á s ó menos, s e g ú n l a i m p a r c i a l i 
dad ó independencia de los publicistas que en 
él han tomado parte.* 

Cumpl iendo nuestra promesa, y como an 
tecedentes necesarios para que, a l exponer 
nuestro juicio, pueda el lector compara r lo con 
los ya ernitidos y aceptar ó rechazar nuestras 
conclusiones, vamos á resumir el debate, con
signando cas i con las palabras textuales que 
relat ivas á esta cues t ión han dicho, las op i 
niones de los que l a han provocado y sos
tenido. 

Seguiremos el Orden c rono lóg ico en que en 
ella han intervenido, tomando s ó l o d e l a prensa 
un Diar io , y esto por l a gran r e p r e s e n t a c i ó n 
polí t ica de l a persona que, s e g ú n se dice, lo 
inspi ra . Nos referimos á El Mundo Moderno. 

Y a en su n ú m e r o correspondiente al 4 de 
Marzo , s o s t e n í a este per iód ico que el pacto es 
el principio fundamental del dogma federa
lista; y que, siendo a s í que el Sr. F igueras re
nunciaba a l pacto, era evidente que renunciaba 



también á la federación; y, por tanto, se hallaba 
fuera del partido autonomista. 

Contestando á las observaciones que con 
tal motivo le habían dirigido, adujo en su nú 
mero del 8 de Marzo varios argumentos y da
tos históricos para probar que el partido ha 
considerado siempre el pacto como la base de 
su doctrina y el fundamento de sus actos, 
como sucedió en 1869, que lo tomó como base 
de su organización. 

Para mostrar que en esto obró él partido 
con arreglo á las prescripciones de la razon ? 

emplea el argumento siguiente: Si se recono
ce la autonomía de los organismos políticos y 
sociales, hay que reconocer también que el 
pacto, como la expres ión de la libre voluntad, 
(sin la cual no hay autonomía posible), es la 
base fundamental del credo federal. Es absur
do reconocer y proclamar la autonomía y ne
gar los derechos á ella inherentes. 

Insistiendo en lo mismo en el número s i 
guiente, lo amplía y refuerza su afirmación 
de que ningún federal puede dejar de ser pac-
tista, manifestando que hasta el mismo Cáno
vas del Castillo reconoce que el pacto es el 
fundamento del orden político, y sostiene que 
pacto y federación son una sola y misma cosa. 
Renegar del primero, es renegar de la segun
da, es renegar del partido. No cabe que un fe
deral pueda poner siquiera en tela de juicio 
que en la federación pueda un municipio que se 
encuentre en una provincia unirse ó pactar con 
otra lejana, ni una provincia pactar ó unirse á 
naciones extranjeras, «porque estos son actos 
de relación á que la autonomía no llega.» L a 
autonomía, la ley de sí mismo, no puede cum
plirse m á s que en la esfera de lo personalís i-
mo, de lo peculiar, de lo propio: fuera de estos 
límites, las entidades políticas no pueden por 
si y ante.si pactar ni contratar sin acuerdo de 
la entidad superior; no superior en derecho, 
sino en la esfera de las relaciones que. com
prende.» Califica semejante pretensión de ab
surda, antinatural é imposible. En resumen, 
considera la autonomía, no como sinónima de 
independencia en absoluto, sino en relación á 
la vida propia. Lo demás sería una confusión 
inexplicable en un federal medianamente i lus
trado.—En otro'lugar prueba nuestro colega 
que muchos Diputados del partido declararon 
bajo su firma en 1870 que, sin el pacto, jamás 
debieran llamarse federales, y que el Sr. F i -
gueras, miembro del Directorio, admitió esta 
declaración y firmó otra muy análoga. 

En el número correspondiente al 11 de Mar

zo, publica El Mundo Moderno un comunica 
de de D. Fernando Garrido, en el que, aceptan
do éste el pacto como un procedimiento para 
constituir la federación, no lo considera esen
cial, y por tanto, sostiene que no deben decla
rarse excluidos del partido á los que no lo 
aceptan. Aduce en prueba de su aserto nume
rosos ejemplos de Estados federales que se 
han constituido por otros procedimientos, y el 
empleado por la Constituyente de 1873.— A esto 
contesta El Mundo Moderno, que ya ha de
mostrado que el pacto es un principio funda
mental y esencial, no un procedimiento. Que 
los que Garrido cita son hechos y nada m á s 
que hechos, y sobre éstos nunca debe fundar
se el derecho. 

Tenemos , pues, consignadas ya dos opi
niones.—1.a L a de El Mundo Moderno que 

• considera el pacto como abase y principio fun
damental la doctrina federal,» pero sin darle 
m á s alcance, en cuanto á la unidad nacional, 
qué el de una especie de confirmación ó ratifi
cación consciente y voluntaria de lo que ya 
existe de hecho. Y tanto es así , que niega á 
los municipios y á las provincias el derecho 
de unirse con quien se les antoje , porque .la 
autonomía se entiende sólo en cuanto á lo que 
á su vida interior se refiere.—2.a L a opinión 
del distinguido y consecuente federal Sr. Gar
rido, que sostiene que el pacto es un procedi
miento, (uno entre otros) para realizar la fede
ración, y por tanto, que él, aun siendo pactis-
ta en este sentido, cree que no dejan de ser 
también federales los no pactistas, porque lo 
esencial es la federación, no el modo ó proce
dimiento que se emplee para realizarla. 

Veamos ahora como se han expresado otros 
distinguidos publicistas. 

Comencemos por nuestro respetable amigo 
Sr. Pí Margall . 

Nada dijo éste en su carta-manifiesto á los 
autonomistas de Valencia, acerca de la cues
tión que se debate. Se limitó á consignar los 
principios fundamentales del credo federal, sin 
incluir en ellos el pacto, pero sin excluirlo 
tampoco expresamente. 

En su discurso de Zaragoza, ya aborda la 
cuestión, sosteniendo indirectamente la esen-
cialidad del pacto, y considerándolo como la 
única base racional sobre que pueden descan
sar las naciones. Rechaza, fundándose en 
acontecimientos anteriores, la eventualidad de 
la disgregación de la patria, de l a nacionali
dad española. Sostiene, por último, que el 

I pacto político no se realiza de municipio á mu-



nicipio, sino en una reunión de municipios que 
expresan su libre voluntad de vivir unidos, 
pero que esta manifestación puede hacerse 
bajo diversas formas y procedimientos, según 
las circunstancias. 

En el discurso de Santander, insistió en la 
eseneialidad del pacto para constituir las fe
deraciones, s i bien ya descendió á enumerar 
algunos de los procedimientos á que aludió en 
el discurso de Zaragoza. Para él lo esencial es 
que las entidades políticas manifiesten su l i 
bre voluntad de v iv i r unidas y obedecer á de
terminados principios, ora lo hagan por me
dio de un plebiscito, ora bajo la forma de un 
acto parlamentario de representantes -de pro
vincias ó Estados (no por un Congreso nacio
nal), ora, en fin, bajo la forma de un verdade
ro contrato otorgado por entidades au tóno
mas. Consigna, por úl t imo, que «el pacto es la 
forma jur ídica de todas las relaciones entre 
seres racionales .» 

En el discurso de Granada, confirma esta 
teoría, y al querer protestar contra l a legiti
midad de la consti tución de las nacionalida
des por medio de la fuerza, emplea té rminos 
cuya falta de propiedad—comprensible en ei 
calor de la improvisac ión ,—hace que parezca 
que sostiene que hoy no hay derecho á obl i 
gar á mantenerse unidas á las provincias que 
quieran separarse de la madre patria. Insiste 
en ciue solo el pacto es la base legí t ima de las 
nacionalidades, pues estas no pueden reco
nocer m á s que uno de estos dos or ígenes : o l a 
tuerza, ó la libre voluntad, es decir, el pacto. 

Por úl t imo, en su discurso de Barcelona, 
detecmina ya m á s sus principios y aspiracio
nes: su programa es autonomía y pacto. «En 
todos los seres humanos hay una vida pura
mente interior y otra de re lac ión . En la p r i 
mera deben ser todos a u t ó n o m o s , y en l a se
gunda obedecer á la Consti tución que quieran 
darse. E l pacto, repite, debe estar reducido 
á que los seres que hayan de formar un gru
po manifiesten l a libre voluntad de formarle y 
determinen las condiciones de vida.» 

Se ve, pues, que el pensamiento del Sr. Pí 
y Margall difiere poco en este punto del de El 
Mundo Moderno, que en estas cuestiones s i 
gue literalmente sus inspiraciones. 

Digamos, por ú l t i m o , algunas palabras 
acerca de lo que sobre esto han dicho los dis
tinguidos publicistas Sres. Cala, Chies, Cor
lea, Sorníy Sánchez Yago. 

E l artículo del primero puede resumirse, pa-
ea nuestro objeto, en los té rminos siguientes: 

E l pacto sinalagmático y conmutativo su
pone entidades libres, a u t ó n o m a s , y hasta so
beranas é independientes, las cuales, en v i r 
tud de su soberanía , tienen facultad de formar 
ó no formar una consti tución común. En Es
paña no existen esas entidades au tónomas , la 
unidad es tá ya establecida de hecho desde los 
Reyes Católicos, y de derecho desde 1812; lue
go si pacto y federación fuesen antecedente y 
consiguiente, no podr ía federalizarse nuestra 
patria sin antes dividirla en Estados indepen
dientes, es decir, desunir para unir, desfede-
ralizar para federalizar. Cree, pues, que el * 
pacto es contrario á la idea federal en las na
ciones ya formadas. Esto es lo que, descarta
do de todo lo que se refiere á historia, elogios 
y censuras, contiene de esencial para la cues
tión presente el notable art ículo del Sr. Chies. 
cuyas ideas coinciden con las del Sr. Figue-
ras, s egún aseguran sus amigos, puede com
probarse leyendo la carta de-este hombre pú
blico dirigida á los d e m ó c r a t a s de San Lúcar 
de B a r r á m e d a , é inserta en el n ú m e r o 17 de 
esta Revista. 

Tiene la palabra el íntegro, ilustrado y con
secuente federal Sr. Cala. Veamos lo que so
bre la cuest ión piensa. 

Sostiene en su carta primera, que la cues
tión es Secundaria y hasta frivola. Que eé 
cierto que el partido fué siempre pactista; pero 
que jamá«¡ se definió ni se fijó este concepto. 
Dice que el pacto no es una sustancia, sino 
un modo, un procedimiento, que tiene por fun
damento l a au tonomía , la cual es esencial' 
anterior y superior á todo pacto, lo mismo en 
el individuo que en el municipio y la nación. 
Dice, en fin, que se declara pactista en el sen
tido de confiar al pacto expreso las relaciones 
voluntarias, sin rechazar el pacto tácito ó su
puesto de los organismos. En lo de relaciones 
voluntarias, parece se refiere, entre otras co
sas, á la formación de organismos interme
dios entre el municipio y el Estado nacional, 
proponiendo a d e m á s que se fijen las relacio
nes que han de subordinarse al pacto y el 
modo de celebrar éste. 

En su segunda carta,, dirigida al Sr. Pí 
cuando éste disponía su viaje para Sevilla, le 
pide algunas explicaciones; pero en realidad, 
rechaza el pacto como condición esencial é in 
dispensable de la federación, puesto que por 
medio del pacto puede formarse una dictadu
ra, y hasta un despotismo, y sin pacto puede 
haber una república federal, «toda vez que se 
llegue á constituir un organismo en que los 



poderes resulten relacionados de modo que las 
au tonomías funcionen libremente.» 

Ta l es el pensamiento concreto que resulta 
de las cartas del señor Cala. 

¿Cuál es el del Sr. Correa? 
No es muy fácil concretarlo, porque su ar

tículo tiende m á s á refutar que á hacer afir
maciones concretas y ca tegór icas . Lo intenta
remos, sin embargo. 

En primer lugar, sostiene que el pacto po
lítico es el fundamento racional de las nacio-

„nes y del Estado, puesto que dice le sorprende 
ver discutido esto por demócra ta s , y m á s aún 
por por federales. Rechaza el pacto ó contrato 
social de Rousseau, y aun el sentido en que lo 
establece Prudhon como base de todo derecho. 
También rechaza lo que l laman derecho de no 
pactar. 

Hay en este art ículo afirmaciones que pa-
•recen contradictorias, como también lo pare
cen algunas'del Sr. Pí y Margal l y de El Mun
do Moderno; pero, en nuestro juicio, nó existe 
semejante contradicción, como en su lugar-
mostraremos. Dice, por ejemplo: «Sí, yo creo 
que España es tá unida; y creo m á s : creo que 
lo es tá hoy por la voluntad de las provincias. 
¿Hay alguno que crea que Cataluña ó Andalu
cía son españo las por la fuerza?... Se habla con 
horror de partir á España en mi l pedazos; ¿no 
se ha hecho, por ventura, en todas nuestras 
revoluciones?...» «Aun suponiendo que aque
l la unidad sea resultado de un pacto m á s ó 
menos perfecto, m á s ó menos expreso, el pue
blo tiene derecho á rectificarlo, pactando nue
vas condiciones y bases nuevas, pactando 
sobre la base de la autonomía de los munic i 
pios, provincias, etcétera.» 

Dice, a d e m á s , que el pacto no crea las auto
nomías , sino que las supone todas, y que su fin 
consiste solamente en formular y establecer 
las relaciones que deben existir entre las enti
dades. Por consiguiente, el pacto no las crea, 
sino que consigna ó determina las que son ra
cionales, justas y legí t imas. 

Veamos ahora cómo se expresad Sr. Sorní 
sobre esta cuest ión, en la carta á que antes 
nos hemos referido, en un párrafo de interés 
capi ta l ís imo por sus preciosas declaraciones. 

Se caloca en él mismo terreno que El 
Mundo Moderno, Pí y los otros mantenedo
res del pacto; pero rechaza con m á s energía 
el tan manoseado derecho de no pactar, en es
tos té rminos : «El municipio,.el Estado (regio
nal) y la nación, no son creaciones arbitrarias 
en una organización federal, como no las de

terminan condiciones ni circunstancias acci
dentales; no hay bajo ella quien tenga dere
cho á romper la integridad de esos seres. 

«Como la patria es la obra augusta de las 
generaciones y de los siglos; como de todas 
partes acudimos á formarla y defenderla, y 
todos la regamos con nuestra sangre; como 
es una herencia común , el suelo de l a patria 
es la propiedad y el derecho de todos, y nadie 
puede enajenarla ni mutilarla sin atacar nues
tro propio ser.» 

Por úl t imo, vamos á terminar resumiendo 
en las menos palabras que nos sea posible el 
sentido de la carta-manifiesto del Sr. Sánchez 
Yago. . 

Es este documento un trabajo concienzudo 
y muy meditado; y si en él no se aborda do 
frente la cuestión, no es por falta de conoci
miento del asunto, sino quizá por considera
ciones políticas m á s ó menos respetables, por 
exceso de celo y buen deseo de restablecer 
la inteligencia que, entiendo yo, no es fácil 
conseguir pbr esos medios. 

Comienza el Sr. Sánchez Yago l a m e n t á n d o 
se de una escisión que cree injustificada, qui
zá porque no juzga que el pacto sea esencial á 
la organización federal de la nación española, 
ó por otras razones. Continúa exponiendo, en 
resumen, los argum a ntos que aducen para 
sustentar su opinión los que mili tan en los 
opuestos bandos, pero exagerando de intento 
dichos argumentos, a pesar de lo cual, dice 
que se propone demostrar que todos quieren 
una sola y misma cosa, esto es, que ni los 
pactistas pretenden destruir la Unidad d é l a 
patria, ni los, anti-pacti'stas quieren limitar en 
lo m á s mínimo lá au tonomía de los diversos 
organismos humanos; lo cual demuestra con 
afirmaciones y textos literales de unos y otros 
sobre todo del Sr. Pí Margal l , reforzando-sus 
argumentos, ó mejor dicho, poniéndoles por 
base una excelente explicación del pacto 'bajo-

el punto de vista jurídico y político. 
No podemos ni debemos hacer aquí el aná

l is is de la carta-manifiesto de nuestro queri
do amigo, y vamos á decir solamente los re
sultados capitales d e s ú s razonamientos que 
son los siguientes: es falso que el Sr. Pí 
niegue la unidad de la patria, y crea, por tan
to, que una provincia españo la tenga desecho 
á separarse, si lo estima conveuiete; 2.°, 1° 
que el. Sr. Pí sostiene es que el origen de las 
naciones sólo es legít imo cuando descansa en 
la libre voluntad de los organismos que la-'-
forman, con lo cual no es tá conforme en abso-



luto el Sr. S á n c h e z Yago ; 3.°, y como conse
cuencia de esto, que l a c u e s t i ó n queda reduci 
da á resolver s i l a nacional idad e s p a ñ o l a des
cansa ó no en la libre voluntad de los organis 
mos, s i esa voluntad necesita ratif icación ó no 
la necesita. Él se decide por la negativa, y v i e 
ne á plantear l a cues t ión en definitiva, en estos 
ó parecidos t é r m i n o s : una vez admitido que 
E s p a ñ a é s una n a c i ó n y a formada, una enti
dad ju r íd i co -po l í t i ca , como cualquier otra, y 
puesto que ha manifestado en diversas ocasio
nes su voluntad de permanecer unida, y ver
sando l a c u e s t i ó n sobre la forma ó procedi
miento que h a b r í a de seguirse para const i 
tuirla, s i l l egara el caso, en repúb l i ca federa
tiva, ¿cómo h a b r í a de verificarse, de ar r iba á 
abajo, ó de abajo á a r r iba? ó lo que es lo m i s 
mo, ¿deber ía comenzarse por l a o r g a n i z a c i ó n 
ó Cons t i tuc ión del munic ip io , ascendiendo has
ta l a n a c i ó n , ó por la Cons t i tuc ión nacional 
descendiendo hasta l a del municipio? 

Esta es una cues t i ón de mero procedimien
to, que no puede tomarse por fundamento de 
una esc i s ión entre pol í t icos de buena fé y que 
de serios se precien 

T a l es, omitiendo detalles, ejemplos, etc., el 
resumen d é l o s pr incipales trabajos que, sobre 
esta y a famosa cues t i ón , se han dado á luz en 
LAS NACIONALIDADES , y que han de servirnos 
de base para el a r t í cu lo que hemos de p u b l i 
car, emitiendo nuestro ju ic io , probablemente 
en el n ú m e r o inmediato. . 

• 'OTRO « O DEL SESOR Pl I MARGALL. 

No para ut i l izar sus declaraciones en l a 
cues t ión del pacto, sino para que nuestros lec
tores conozcan otro documento notable, como 
todos los de este hombre públ ico , insertamos 
íntegro el d iscurso que nuestro respetable 
amigo, Sr. Pí y M a r g a l l , p r o n u n c i ó el s á b a d o 
29 de Mayo , en l a r e u n i ó n polí t ica celebrada 
en el Teatro de F igueras , á su paso por aque
l la ciudad. 

«Si grandes son las amarguras de la v ida 
política, grandes son t a m b i é n las satisfaccio
nes cuando se v a á pueblos tan entusiastas 
como el vuestro. No puedo menos de empezar 
d á n d o o s las m á s expresivas gracias por la 
benevolencia con que me h a b é i s recibido. 

Se nos acusa de que hablamos mucho de 

federación, poco de nuestros antiguos dere
chos; y hasta hay quien cree que los tenemos 
en menos. Y o voy á consagrar esta conferen
c ia : pr imero, a l origen del dogma d e m o c r á t i 
co; luego; á la a u t o n o m í a y al pacto. 

No todos los d e m ó c r a t a s se han hecho 
cargo del origen de l a democracia . Entienden 
algunos todav ía que el s istema d e m o c r á t i c o 
es compatible con autoridades sobrehumanas. 
Pongo el origen del dogma d e m o c r á t i c o en la 
r a z ó n , para m í arbitra suprema de l a v ida del 
hombre y l a humanida'd. L a r a z ó n es para mí 
fuente de toda certidumbre, base de toda m o 
ra l , ra íz de todo derecho. No veo nada sobre 
l a r a z ó n , no creo que el hombre pueda dar un 
paso por los caminos de la v ida s in que recur
ra á su razpn. 

E n vano se pretende detener l a r a z ó n opo 
niéndole las palabras de los reveladores. D i s 
cute, examina , y tarde ó temprano concluye 
por derr ibar los altaren y los ídolos ante quien 
se p o s t r ó un dia, d á n d o l e s ofrendas y tal vez 
derramando l a sangre.de sus propios he rma
nos. E n vano se le oponen leyes que hayan • 
recibido l a s a n c i ó n de ios s iglos. V a s in cesar 
estudiando las evoluciones de l a idea de j u s t i 
cia y corrigiendo esas leyes , aunque para 
ello deba in terrumpir la t r ad ic ión de centena
res de a ñ o s . E n vano se le dice á esa r a z ó n que ' 
es l imi tada , y opone l a naturaleza a l hombre 
o b s t á c u l o s insuperables-: va estudiando las 
leyes de l a naturaleza, examinando las fuer
zas que esta' naturaleza encierra, y t e rmina 
por ponerla a l servicio del hombre. 

' ¿Se trata de nuestros principios morales? 
E n l a r.azon los encontramos. E l l a es l a que 
bajo l a forma de conciencia ó de remordimien
to nos e n s e ñ a c u á l es el camino que debemos 
seguir . ¿No h a b é i s observado que muchas ve 
ces por vuestros actos m e r e c é i s la* censura 
ajena, y s in embargo e s t á i s satisfechos por
que vuestra r a z ó n os dice que h a b é i s obrado 
bien? ¿No h a b é i s observado, por lo contrario, 
que merecen algunos de vuestros ac tos ' los 
aplausos ajenos y os s e n t í s s in embargo t r i s 
tes y poco satisfechos de vosotros mismos? 

Es nuestra r a z ó n tan poderosa, tan sobe
rana, que sobre nosotros mi smos ejerce su 
imperio. En vano os e m p e ñ á i s en pensar lo 
que no p e n s á i s y creer lo contrario de lo que 
la r a z ó n os dicta. Sobre vuestra voluntad e s t á 
vuestro pensamiento. T a l vez lo que p e n s é i s 
sea para vosotros origen de sinsabores y des
venturas. Si lo ocu l t á i s , s i os falta el va lor p a 
ra decirlo, no de j a r á l a m i s m a razón de acu -
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saros de flojos y cobardes.' (Bravos y aplau
sos.) 

Es soberana l a razón , y lo es en cada hom
bre que viene al mundo. Es soberana en el i n 
dividuo, no en la colectividad. Así sucede con 
frecuencia, que un solo hombre tenga l a r a 
zón contra la humanidad entera. C reyóse un 
tiempo que l a t ierra estaba inmóvi l en el es
pacio y giraban á su alrededor el sol, l a luna 
y las estrellas. Esto decían los antiguos, esto 
la Bibl ia y esto los filósofos. Vino m á s tarde 
un hombre que creyó y p rocu ró demostrar 
que era la tierra l a que giraba sobre su eje 
alrededor del sol, y no el sol alrededor de la 
tierra; y á pesar de que sus palabras las t ima
ban las creencias todas de la humanidad y le 
atrajeron a c e r b í s i m a s censuras, conc luyó por 
forzar el asentimiento de todos los pueblos. 
(Aplausos.) 

En el siglo X V se buscaba un camino m a r í 
timo para el A s i a , y mientras los portugueses 
lo estaban buscando por las costas occidenta
les del Afr ica , un pobre genóvés mendigaba 
en l a corte de Casti l la tres miserables carabe
las para buscar la extremidad oriental del 
A s i a , cruzando con rumbo á Occidente el 
Océano Atlántico. Pre tendía que siendo redon
da la tierra, si se caminaba siempre á Occi
dente se h a b í a de encontrar la parte m á s 
oriental del A s i a . Le c reyó loco todo el mundo, 
y él, sin embargo, ya que obtuvo las tres de
seadas carabelas, descubr ió , no l a parte m á s 
oriental del A s i a , pero sí. un nuevo mundo. 

L a razón colectiva ejerce, s in duda, grande 
i nfluencia en la marcha de la humanidad; 
pero no engendrando, sino concibiendo y ela
borando las ideas que l a razón individual en
gendra y realizando las que no puede realizar 
el individuo. 

Esta sobe ran ía de la razón individual y l a 
viva oposición que no puede menos de encon
trar en la humanidad toda idea nueva, hacen 
que no se pueda rechazar idea alguna, por ex
t r a ñ a y utópica que a l nacer parezca. No pue
de la sociedad erigirse en juez y arbitra de l a 
nuevas ideas; se lo impiden sus creencias,sus 
hábi tos y has.ta sus intereses. (Aplausos.) 

De aqu í ha inferido l a democracia que pues 
la humanidad es perfectible y no se puede 
rea l i za r 'pe r fecc ión ni progreso alguno sino 
por la negac ión individual de un pensamiento 
colectivo, no cabe poner l ímites á la libertad 
del pensamiento. (Aplausos.) 

Sí la utopia de hoy puede ser la realidad -
de m a ñ a n a y un hombre solo puede tener r a 

zón contra l a humanidad, ¿con qué título po
d r á nadie oponerse al libre desarrollo de las 
ideas en el individuo? {Aplausos.) 

Sostenían los partidos contrarios l a facul
tad y l a necesidad de diotar condiciones á la 
emis ión del pensamiento, y l a democracia 
contestaba que por este camino no se .llegaba 
sino á trastornos y revoluciones violentas.-
(Aplausos.) 

Si l a idea que m á s tarde ha de prevalecer 
para que el progreso humano se real-ice no 
encuentra medios' para manifestarse, difun
dirse y convertirse en hecho, es efectivamente 
natural y lógico que la idea crezca á la som
bra, en l a sombra aguce la espada de sus sec
tarios, y los lleve a l fin á conseguir por la 
fuerza lo que no es posible alcanzar por el 
ejercicio de las leyes. (Aplausos.) 

Movida por estas consideraciones, afirmó 
l a democracia la a u t o n o m í a del individuo. Le 
dec la ró a u t ó n o m o en su pensamiento, en su 
trabajo, en su conciencia. Sostuvo que en la 
vida interior del hombre no podía penetrar el 
Estado. P r o c l a m ó anteriores y superiores a l a 
ley todos los derechos constitutivos de esta 
a u t o n o m í a . 

Hasta aqu í l l e g ó l a democracia. Nosotros, 
ios federales, no hemos venido m á s que á 
completar este dogma generalizando el pr in
cipio en que descansa. No es a u t ó n o m o solo 
el individuo, hemos dicho; lo es todo ser hu -
mano individual ,ó colectivo, por el solo hecho 
de ser racional y libre. No lo es en su vida de 
relación, hemos añad ido , pero sí en su vida 
interior; es decir, en todo lo que no afecta la 
vida de los d e m á s seres. (Muy bien. Aplau
sos) 

Libre el individuo y esclavos el pueblo y la 
provincia, el individuo venía á quedar siempre 
á merced del Estado que, perturbador y t i rá 
nico por su naturaleza, no h a b r í a dejado de 
oponerse al paso d é l a s -nuevas ideas,siempre 
que por ellas hubiese creído.en peligro su con
se rvac ión y su fuerza. Libres y a u t ó n o m o s por 
lo contrario la provincia y el pueblo, el indi
viduo hab ía de encontrar en esos grupos infe
riores un escudo contra la t i r an ía y el poder-
absorbente del Estado. N i hay por otra parte 
razón alguna para considerar a u t ó n o m o en su 
vida interior al ' individuo y no al pueblo y la 
provincia. (Muy bien. Aplausos.) 

Para nosotros, por lo tanto, son au tónomos 
en su vida interior, lo mismo el pueblo y la 
provincia, que l a nación y el individuo. Me 
preguntareis tal vez cuá le s son los l ímites de 



esta autonomía, y para que mejor lo compren
dáis, tomaré por ejemplo esta misma ciudad 
de Figueras. Dentro de un sistema federal,.la 
ciudad de Figueras podría por sí y sin inter
vención de la provincia y del Estado, resolver 
todos los negocios relativos á sus calles, sus 
plazas, sus casas, sus mercados,- sus espec
táculos; imponer y recaudar los tributos que 
sus gastos exigiesen; levantar los emprés t i 
tos que considerase necesarios para el alivio 
de sus- calamidades ó el fomento de sus obras 
públicas; mantener l a fuerza bastante á con -
servar el orden; organizar su poder munici
pal con arreglo á sus necesidades, su especial 
manera de.ser, sus tradiciones y sus costum
bres. Constituye todo esto su vida interior y 
debería, por lo tanto, caer bajo la exclusiva 
jurisdicción y acción del Municipio. No podría 
ya resolver por sí y sin intervención de la pro
vincia ni del Estado los negocios relativos á 
caminos que enlazasen diversos pueblos, á 
rios ó arroyos cuyas aguas corriesen por el 
territorio de toda una comarca, á correos, á 
telégrafos, á establecimientos de enseñanza ó 
de beneficencia que debiesen servir para di
versos Municipios y pagarse de fondos á to
dos comunes. Constituye esto ya la vida de 
relación de la ciudad de Figueras, y debería, 
por lo tanto, caer bajo la jurisdicción y acción 
de la provincia. 

Es preciso fijarse bien en este punto; es 
preciso fijarse bien en esta diferencia, para ne 
dar margen á que nuestros enemigos nos 
acusen de dejar aislados é independientes 
unos de otros á las provincias y á los pueblos. 
Si por la vida interior los aislamos, por la vida 
de relación los unimos y establecemos indes
tructibles lazos de pueblo á pueblo, de provin
cia á provincia, ó, lo que es lo mismo, entre 
los pueblos y la provincia y entre la provincia 
y la nación. 

Por esta razón, m a ñ a n a que la federación 
se estableciese habr ían de empezar los pue
blos por organizar el podermunicipal, reunir-

• se los de cada provincia y organizar el poder 
provincial, determinando los límites de este 
poder respecto á la autonomía de los pueblos. 
Heunir después las provincias y organizar el 
poder federal determinando los límites dé este 
poder respecto á la autonomía de las provin
cias. 

He creído conveniente bajar á estos por
menores para que podáis contestar á los ar
gumentos sofísticos con que nos atacan nues-
i'os adversarios. 

Ahora bien;, si reconocemos como entida
des au tónomas .e l individuo, el pueblo, la pro
vincia y la nación, ¿podrán entenderse ni con
certarse de otro modo que por el pacto? Por 
pactos sabéis todos que se entienden y con
ciertan los individuos. ¿Han de ser de otra 
condición los pueblos? Por un pacto se consti
tuyen las sociedades para la, construcción de 
los ferro-carriles, para el beneficio de las m i 
nas^ para los grandes negocios de la indus
tria y del comercio. Por un pacto las ligas de 
los obreros para mantener ó aumentar el pre
cio de su trabajo. Se forma una sociedad, se 
escribe un reglamento, se crea un organismo 
social, se redacta por lo tanto, un pacto que 
fija los derechos y los deberes de los socios. 

Todas estas asociaciones, como veis, des
cansan en la libre voluntad de los individuos 
que las forman. ¿Qué razón hay para que no 
descansen en' la misma base las sociedades 
políticas? 

Se dice que no son lo mismo los pueblos 
que los individuos; pero los pueblos se obli
gan también por pactos. Conocéis, de seguro, 
sociedades de riego formadas entre pueblos y 
no entre individuos. En Castilla, sociedades 
hay de pueblos, ya para aprovechar pastas 
comunes, ya para beneficiar grandes y exten
sos bosques. L a misma ley Municipal de hoy 
fomenta esas asociaciones de pueblos, no sólo 
para estos negocios, por decirlo así , rurales, 
si no también para generalizar la beneficencia 
y la enseñanza . Todas estas sociedades tienen 
también sus reglamentos. 

Se replica que és tas son al fin asociaciones" 
de carácter económico, como pretendiendo de
cir que'no caben pactos para la fundación de 
sociedades políticas. No parece sino que no 
haya en la historia naciones fundadas sobre 
pactos. En las costas orientales del Mediterrá
neo, los fenicios, que fueron los primeros en 
llevar á todos los mares de Europa sus bu
ques, sus manufacturas y sus conocimientos 
estaban distribuidos en multitud de pequeñas 
naciones, que celebraban todos los años en 
Trípoli una asamblea federal, donde discutían 
y resolvían todos los negocios que les eran 
comunes. La antigua Grecia vivía regida, en 
todo* los negocios comunes á sus numerosas 
Repúblicas, por el Consejo de Anfictiones. 

Hubo posteriormente en Grecia varias L i 
gas de ciudades, entre ellas la Aquea, que se 
extendía á todo el Peloponeso, y fué el último 
baluarte de la libertad griega contra las. ava
salladoras armas de Roma. En la misma Ita-



l ia existieron muchas Ligas: las principales y 
las m á s determinadas fueron la de los la t i 
nos, la de los samnitas y la de los e í ruscos . 
L a dé los etruscos, estaba subdividida en otras 
tres Ligas, y era, por decirlo así , una Confede
ración ele segundo grado. Confederaciones 
hubo en nuestra misma España , la m á s no
table la de los Celtíberos, que fué un poderoso 
núcleo contra las .legiones de Roma. Liga , y 
muy poderosa, fué en la Edad Media la de las 
ciudades anseá t icas , que se extendía desde el 
mar del Norte hasta las m á s apartadas cos
tas del Mediterráneo. 

Hasta en la antigua Amér ica se encontra
ron confederaciones: una monárqu ica , la de 
Méjico, Tezcuco y Tacuba; -otra republicana, 
la de los iroqueses, que estaba compuesta de 
cinco naciones. Es aquí de notar que mientras 
los antiguos reinos, que mientras los podero
sos imperios de aquella parte del mundo, c a 
yeron deshechos á las primeras armas de los 
europeos; los iroqueses resistieron brava
mente á los franceses y á los ingleses, y aún 
hoy permanecen independientes. Sobre el m i s 
mo suelo de los iroqueses es tá hoy constitui
da por fin la República de los Estados-Unidos, 
norma y modelo de las naciones d e m o c r á 
ticas. 

Todas estas confederaciones, lo mismo que 
la de Suiza, tuvieron por origen y base el pac
to; es decir, la libre voluntad de los pueblos-
que las componen ó las compusieron. (Aplau
sos.) 

E l pacto es condición obligada de toda fe
deración. L a palabra federación, e t imológica
mente considerada, es s inónima de pacto, de 
alianza. Suponer una federación sin pacto, es 
suponer una federación sin federación.No i m 
porta que nuestra nacionalidad esté ya forma
da: ni es todavía una federación, ni áün pres
cindiendo de la federación puede decirse que 
tenga asiento racional y fijo, ínterin no des
canse sobre la libre voluntad de sus -provin
cias, ayer naciones. Se necesita de esta solem
ne ratificación para que haya derecho á suje-

*tar por la fuerza las provincias, m a ñ a n a que 
intentaran separarse de España . (Muy bien. 
A plausos.) 

Se ha lanzado aquí el pacto como una man
zana de discordia. Puedo aseguraros que no 
se ha buscado en él m á s que un pretexto.. Os 
lo revela un hecho, que e s t a r á sin duda .pre
sente en la memoria de todos vosotros. Allá 
por los años 69 á 70 v i o la luz pública la fa
mosa declaración en la prensa. En ella se de

cía, sobre poco m á s ó menos, lo que dicen hoy 
los federales disidentes. Se reconocía la auto
nomía política, administrativa y económica 
de las provincias,*y sólo se negaba que Espa
ñ a hubiese de ser un conjunto de Estados uni
dos por el pacto. Aquella declaración de la 
prensa, fué, - sin embargo, enérg icamente re
chazada por todo el partido federal. E l Direc
torio, en su contradeclaracion, no. hizo en rea
l i dad 'más que ser eco fiel del partido. Pues 
bien: lo que ahora se pretende es pura y sim-. 
plemente que reconozcamos como buena aque
l la declaración, que diez años a t r á s combati
mos todos como abiertamente contraria á 
nuestros principios federales. ¿Eran ignoran-
tes los hombres del Directorio? ¿Eran incapa
ces de comprender el alcance de sus princi
pios? ¿Lo eran los diputados de aquella br i 
llante minor ía de las Constituyentes, que tan 
honda huella dejó en nuestra historia parla-
mentar ía? 

, Fo rmulé yo entonces la contradeclaracion 
del Directorio, y puedo aseguraros .que entre 
los hombres que lo compon íamos no hubo, 
sobre este punto, debate ni vaci lación de nin
gún género . (Muy bien). . • . 

Ahora, como entonces, lo que se pretende 
combatiendo el pacto y añad iendo que la vida 
municipal y provincial debe ser regulada por 
el Estado, es descomponer nuestro partido y 
llevarnos por una serie de vueltas y rodeos al 
r ég imen unitario. 

Reíos de los que pretendan asustaros con 
la palabra «pacto.»E1 pacto, como os he dicho, 
es el único medio racional para que se entien
dan y concierten los hombres. Voy á manifes
taros prác t icamente cómo se puede hacer un 
pacto sin que se estremezca el mundo. M i ami 
go, el Sr. A l m i r a l l , os ha propuesto, como re
presentante de la provincia de Barcelona, la 
fusión en una de las cuatro provincias catala-

. ñ a s , así para preparar la federación, como 
para realizarla. Os ha propuesto l a formación 
de la región catalana, verdaderamente ind i 
cada por la identidad de lengua, de legislación, 
de usos y de costumbres. ¿Aceptáis vosotros 
la proposición del Sr. Almiral l? ¿Os compro
metéis á estar indisolublemente unidos con los 
catalanes de las d e m á s provincias para pre
parar y realizar la futura Consti tución de la 
región catalana? (Grandes y unánimes acla
maciones de sí, sí, entre estrepitosos aplausos.) 
Pues bien, acabá i s de hacer un pacto. (Muy 
bien; largos aplausos.) 

Vengan ahora nuestros enemigos y vean 



s i tendemos á l a s e p a r a c i ó n de las provinc ias . 
Si cuando fui á Sevi l la no l a hubiese encontra
do sumerg ida en las aguas del Guada lqu iv i r , 
hubiera obtenido, no lo d u d é i s , el m i s m o c o m 
promiso. N o só lo h a b r í a n celebrado el m i s m o 
pacto las ocho p rov inc ias andaluzas; lo h a 
br ían celebrado a l a par las dos provinc ias de 
Ext remadura : Badajoz y C á c e r e s . (Aplausos.) 

N o , l a f ede rac ión no tiende á separar las 
provincias y los pueblos. Tiende, por lo c o n 
trario, á un i r las con m á s dulces é inquebran
tables v í n c u l o s de los que nunca tuvieron. L a 
federación une s iempre , no separa nunca, co
mo.' no vengan á tu rba r l a e x t r a ñ a s fuerzas. 
Así nos lo dice l a h i s to r i a de todas las federa
ciones del mundo . 

D e s p u é s de esto, ¿qué he de,deciros? Voces 
' m á s elocuentes que l a m i a os han hablado de 
la u n i ó n d e m o c r á t i c a . N o hay nada que hoy l a 
exija n i l a legit ime. N o os acprdeis de e l la 
cuando menos por a l g ú n t iempo. Pensad hoy 
por hoy en uniros vosotros los federales y en 
dar a l part ido toda l a c o h e s i ó n y fuerza de que 
necesita para difundir sus ideas y acelerar su 
triunfo. Cuando s e á i s un part ido fuerte y v i 
goroso, os p r o p o n d r á n los d e m á s p a r t í a o s l a 
coal ic ión s in n inguna de las exigencias que 
hasta a q u í h a n tenido. N o e s t a r é i s en el caso 
de recibir , cond ic iones , s ino de dictar las . 
(Aplausos.) 

No se r e a l i z a r á entonces l a un ión , porque 
no cabe entre hombres que profesan dist intos 
principios; pero sí una coa l ic ión que d u r a r á 
hasta que se realice el fin pa ra el que h a y a 
sido creada. (Muy bien.) 

Los partidos que quieran v i v i r poderosa 
v ida , deben s iempre mantener enhiesta su 
bandera. Os conozco. Sois los descendientes 
de Abdon Ter radas , de aquel ins igne r e p ú b l i 
co que fué el p r imero en p r o c l a m a r l a s ideas 
d e m o c r á t i c a s . A b r i g o l a segur idad de que per
m a n e c e r é i s firmes-en vues t ras convicciones y 
s e r é i s de los que rilas poderosamente con t r i - ' 

• buyais pr imeramente a l establecimiento de l a 
región catalana, d e s p u é s á const i tu i r y asen-
lar sobre firmes bases l a f ede rac ión ibé r i ca . 
(Fuertes y prolongados aplausos y aclama
ciones ) 

V A R I E D A D E S Y NOTICIAS , 

J U S T I C I A . . 

Insertamos con sumo gusto la siguiente indica
ron que en son de protesta contra las palabras de 
El Tiempo, nos dirige un honrado y bravo militar 
a quien la situación conservadora ha perjudicado 

notablemente con sus arbitrarias disposiciones. 
Hé aquí sus palabras: 
«Hoy que tanto han impresionado al periódico 

conservador, El Tiempo, ías gestiones que se dice 
han de llevar á cabo cerca del Gobierne los hom
bres más eminentes de los partidos avanzados, en 
favor de dignísimos oficiales generales y jefes que 
fueron de nuestro ejército, que se hallan todavía en 
candiciones de prestar buenos servicios al país, es 
necesario hacerle conocer las injusticias que come
tió el Gobierno del Sr. Cánovas del Castillo, y cuyas 
consecuencias sufren, llenos de resignación, algu
nos jefes y oficiales desheredados por el derecho d e 

indulto de 28 de Noviembre de 1879. 
De este decreto, del cnal quiere hacerse un acto 

de clemencia, resultan hechos que es necesario 
que lleguen á conocimiento- de todos, para que juz
guen con imparcialidad las consecuencias de una 
mala disposición. Todos los Gobiernos y todos nues
tros-generales, han deplorado siempre, y con razón, 
que tome parte el ejército en las contiendas políti
cas: es más, el-mismo Sr. Cánovas del Castillo, de
batiendo en el Congreso con el Sr. Alonso Martínez, 

' ha dicho: que los militares deben servir á todos los 
Gobiernos, sin tener en cuenta que el decreto antes 
citado, distingue y señala como políticos, á los que 
se retiraron dentro del período de la revolución, y 
excomulga y maldice y no admite en las filas del 
ejército, á los que se retiraron después ele la venida 
del monarca. ¿Luego se hace ó no política en el ejér
cito? ¿Y quién l a hace? E l Gobierno conservador, 
¿Quién pudo asegurar á aquel Gobierno, ó cómo ha 
podido comprender que todos los que se retiraron 
desde el año de 1868 á fines de 1874, lo hicieron 
á consecuencia de los sucesos políticos de aquella 
época? Pues qué, ¿hay militar que consigne én su 
instancia, que se retira porque no pertenece á tal ó 
cual comunión política? ¿No ser ía esto un absurdo? 
¿Cabe esa suposición dentro de un decreto? ¿Quién ha 
dicho á aquel Gobierno que los que se retiraron den
tro del período de la revolución, no pudieron ha
cerlo por conveniencia propia ó por otras causas? 

Sin dada alguna que los que se retiraron des
pués de Diciembre del 74, son hijos espúreos; por
que no puede creerse que un Gobierno tan fuerte 
como el de entonces, temblara á la idea de volver 
á unos cuantos á las filas del ejército, cuando ha 
admitido á los carlistas y á los cantonales. 

Justicia sobre todo. Y a comprenderá El Tiempo 
que cuando un Gobierno que se dice conservador lo 
hace tan mal, los Gobiernos liberales tiene obliga
ción de hacer justicia; y entiéndalo bien el Diario 
Torenista; todos los que desean volver al ejército, y 
á los cuales asiste derecho, sin que una sola man
cha empañe sus brillantes hojas de servicios, no lo 
desean para llevar los batallones sublevados á 
trastornar el orden social del país, sino que llenos 
de abnegación y heroísmo, ver terán cien veces su 
sangre en los campos de batalla por la seguridad 
y tranquilidad de la patria. Entiéndalo bien El 
Tiempo.»—N. 



E l comité democrático-autonomista de Alban-
chez (Almería) lia quelado constituido en la forma 
siguiente: 

Presidente. D. Antonio Linares Molina-
Vicepresidente. » Epitafio Capel García. 
Vocales. » José Ramón Crisol. 

» Francisco García Capel. 
» José García Moreno. 

Secretario. » Luis Linares. 
El pueblo de Albanchez es uno de los más libe

rales é independientes de aquella provincia, y como 
casi todas las personas ilustradas profesan nuestras 
¡deas, apenas se conoce allí la plaga del caciquismo 
ni se dejan imponer fácilmente por ningún gobier
no. Prueba de ello las úl t imas elecciones en las que 
á pesar de haber destituido el Ayuntamiento y va
luado los estanqueros, etc., no lograron los amigos 
del gobierno intervenir las mesas; las ganaron do
bles los demócratas. Y esto con el sufragio restrin
gido, ó sea con .el censo; ¿qué sería con el sufragio 
universal? 

C R Ó N I C A P O L Í T I C A . 

i. 

. I N T E R I O R . 

Pasadas ya las fiestas del segundo Centenario de 
Calderón, ha vuelto la política á apoderarse de M a 
drid. Una semana de descanso ha producido natu
ralmente un período de mayor excitación en los 
partidos, con tanto más motivo, cuanto más se 
aproximan las elecciones de Diputados. No es pre
cisamente porque los partidos de oposición se prepa
ren á la lucha electoral, sino que ésta les sirve para 
deslindarse, organizarse y constituirse, á fin de i n 
fluir con eficacia en los destinos del país, cuyo pro
greso y bienestar debe ser el objeto de toda honra
da política, prescindiendo de las mezquinas ambi
ciones que arrastran á los hombres sin conciencia 
ni dignidad. 

Bajo este punto de vista no puede negarse que de 
dia en día cobran importancia los partidos democrá
ticos. E l progresista se afana por resolver las mil 
cuestiones de principios y conducta que al presente 
le dividen, incapacitándole para ejercer la influen-

"cia que le corresponde. Esas cuestiones proceden de 
la ligereza con que suelen aquí improvisárse los 
partidos al arbitrio de unas cuantas personas, ar
rastradas por miras no siempre patrióticas y desin
teresados móviles, como más de una vez hemos l a 
mentado. Las dificultades de los ahora llamados de
mócratas-progresistas nacen seguramente del l i e -
cho censurable de pretender constituir un partido 
con personas de aficiones divergentes, de educación 
política distinta y de aspiraciones opuestas, perso
nas que resultan luego incompatibles, y con un 

programa hecho al capricho, producto de amalga
mas y concesiones mutuas que suelen rechazarse 
en el fondo de la conciencia, y no, como pretenden, 
de síntesis operadas lógicamente en la inteligencia 
y en la opinión de los pueblos. E l manifiesto de 
Abr i l es un verdadero caos, en el cual pretenden 
hallar sus elementos, sus principios las aspiracio
nes más opuestas, más antitéticas, resultando que 
en realidad ni satisface ni puede satisfacer á ningu
no de los grupos que en su confección intervinieron 
De aquí arrancan también las diferencias de con! 
ducta; porque no debe olvidarse que si toda teoría y 
toda idea exige procedimientos propios, toda dife
rencia en éstos responde en el fondo á disentimien
tos doctrinales. L a política de benevolencia con el 
Gobierno de Sagasta que algunos demócratas s i 
guen, si pudiera de algún modo justificarse, sería 
teniendo en cuenta á qué aspiran y qué se proponen 
esos demócratas. ' 

Los que aceptan el fondo d é l a s instituciones po
líticas, administrativas, económicas y jurídicas que 
hoy forman la base de nuestra sociedad, y rechazan, 
por consecuencia, toda reforma ó innovación.funda
mentales, obrando prudentemente, prefieren esta s i 
tuación, á provocarlas ó facilitarlas, ó dar ocasión 
siquiera á que el pueblo reivindique su soberanía y 
las imponga, á cambio solamente de que ella les to
lere y aun les sirva con esa libertad abstracta y pu
ramente nominal con que sueñan,á lomas, los polí
ticos gubernamentales, esto es, aquellos que hacen 
de la libertad un instrumento de la autoridad y de 
los derechos del hombre puras funciones del Esta
do y elementos de gobierno. Por el contrario, los 
que meditan un poco sobre la triste situación en que 
España se encuentra, los que se detienen á pensar 
seriamente en la .podredumbre de nuestros actuales 
organismos oficiales y ven la rapidez con que aqué
lla-se propaga, llevando al seno del país el virus 
del indiferentismo, de la codicia sin freno y de la, 
ambición sin dignidad; los que sienten la postración 
de nuestras provincias y municipios y la impoten
cia del ciudadano, abandonado al vicio y á la espe
ranza de un empleo, y con ella á la pasión por i m 
provisar uña fortuna mediante delitos que nunca 
se castigan, estimulados por frecuentes ejemplos do 
desmoralización é impunidad escandalosas; los que 

. contemplan la agonía perpetua de nuestra agricul
tura, el atraso de nuestra industria y-al lado de es
tos grandes males, un cuerpo electoral prostituido 
ó incapaz de convertir en verdad el sistema repre
sentativo; todos éstos, repetimos, no pueden guar
dar benevolencia de ninguna clase con gobier
nos que descansan precisamente sobre las bases y 
los fundamentos, origen y causa de nuestras des
gracias. Su interés y su deber consisten en comba
tir sin tregua ni descanso y en preparar los aconte
cimientos, previniendo á los pueblos para que no 
pierdan, como otras veces, la ocasión de reivindicar 
derecho y realizar la justicia. 

No son, por consiguiente, de poca importancia 
las cuestiones de conducta. Ellas responden siempre 



á cuestiones de principios. Si entre los progre
sistas democrá t i cos , si entre todos los d e m ó c r a 
tas hay grandes deferencias por lo que respecta á l a 
conducta, es porque hay t amb ién entre ellos dife-

. cencías esenciales, deferencias de principios y aspi
raciones. E n pol í t i ca sucede con las cuestiones de 
conducta como en l a ciencia con las de método. 
Bajo unas y otras se esconden siempre cuestiones 
profundas de principios que afectan á todo un siste
ma. Entendemos, pues, que, convengan ó no en a l 
guna cosa los prohombres del partido progresista 
qué van á reunirse en Biarritz-, siempre e s t a r á n 
profundamente divididos, nunca c o n s t i t u i r á n un 
verdadero partido. S e r á n .una fracción como cua l 
quiera otra de las que se forman arbitrariamente 
para conservar, dar ó tomar puestos en l a pol í t ica 
española , como cualquiera de esas fracciones o l igá r 
quicas de que es juguete v i l el pueblo e spaño l . D íga 
se lo que se quiera, l a po l í t i ca no puede ser una v a 
na abs t r acc ión , como no lo son las ideas. Así , pues, 
los partidos deben responder á algo real y positivo, 
siquiera sea en l a «aspiración. Los tradicionalistas 
.representan y defienden intereses completamente ir
racionales é injustos, como son el predominio del 
clero,-la a sp i r ac ión eterna del catolicismo, l a fé que 
se va extinguiendo en las conciencias, los privi legios 
de ciertas clases; pero todo esto constituye, al fin, i n 
tereses. 

E l partido conservador en general responde á los 
intereses que han ido c r e á n d o s e bajo l a burocracia 
doctrinaria, donde e s t án los personajes de l a ban
ca, de l a a d m i n i s t r a c i ó n , de l a m i l i c i a y del ca 
pital que han nacido y crecido á l a sombra de nues
tros vicios y de nuestras desgracias y turbulencias. 
El partido g e n u i ñ á m e n t e democrá t i co , que hoy es el 
federal, representa', por una parte, l a emanc ipac ión 
de lo que hasta ahora se ha l lamado el cuarto esta-
do, esto es, l a e m a n c i p a c i ó n del trabajo, pol í t ica y 

• e c o n ó m i c a m e n t e ; y por otra, l a de las provincias y 
municipios, del yugo ignominioso, t i r án i co de l a 
cen t ra l i zac ión , por una de -esas s ín t e s i s necesarias 
que produce en el e s p í r i t u y en l a naturaleza y debe 
producir**en l a sociedad el santo principio, l a bel la 
ley de l a a r m o n í a . ¿Qué representa el partido de-
mocrá t i co -p rogres i s t a? ¿Qué pretende representar? 
¿La indiferencia y el egoísmo de l a clase media? Es^ 
ta clase no pertenece á n i n g ú n partido en realidad; 

• e s t á siempre con el Gobierno que le manda y da 
destinos á tanto leguleyo y erudito como sale de su 
seno. Maldice de los conservadores m o n á r q u i c o s ; 
buye de los d e m ó c r a t a s gubernamentales; aunque 
ayer era m o n á r q u i c o y cor r ió l a Europa buscando 
un rey, bordea a l partido consti tucional , pero le 
mira con profunda an t ipa t í a ; rechaza a l partido fe
deral; se dice revolucionario, pero l a revo luc ión 
sólo es para él un medio de l legar a l poder, puesto 
qué en los proyectos que se le han atribuido, ha pro
curado evitar toda i n t e r v e n c i ó n del pueblo, c u i d á n -
doso, m á s que de hacer una revo luc ión , de contener 
la en que soñaba , como pudiera hacerlo cualquier 
conservador ambicioso de esos que buscan unos 

cuantos batallones y fraguan un golpe de Estado 
para conquistar qu izá una dictadura m á s ó menos 
revolucionaria. ¿Qué representa, pues, repetimos, 
el partido democrá t i co -p rogres i s t a? L a parte me
jor de este partido, compuesta de gente honrada, 
pero l lena de inocente vanidad, nos recuerda a l 
partido antiguo progresista; a s í como Espartero, 
Z o r r i l l a y otros jefes suyos nos hacen recordar á 
aquel Pompeyo de l a antigua Roma, noble, pero 
l leno de p r e s u n c i ó n , indeciso é incapaz, que con
tando siempre con todas las s i m p a t í a s hasta el pun
to de creer que á un golpe que él diese en l a t ierra 
a c u d i r í a n en su apoyo legiones de pueblo y soldados 
en n ú m e r o infinito, perd ió siempre todas las bata
l las po l í t i cas , q u e d á n d o l e sólo l a g lor ia de las bue
nas intenciones. Y a ú n pudiera temerse que n i aun 
esto quedase a l partido d e m o c r á t i c o - p r o g r e s i s t a . 
como quedó á su antecesor el progresis ta puro. 

E l partido federal v a realizando l a empresa nece
sar ia de su o rgan i zac ión . C a t a l u ñ a no podía menos 
de responder y responde, en efecto, a l l lamamiento 
del partido, y responde con un brio, que nuestros 
adversarios nunca pudieron temerlo. Barcelona y 
las grandes poblaciones de esta provinc ia , Gerona, 
Lér ida y Figueras que ha visitado el Sr. P í y M a r -
ga l l , han dado elocuente ejemplo del poder y de l a 
v i r tud de nuestras, ideas. Dos cosas notables deben 
l l amar nuestra a t e n c i ó n , sobre las cuá l e s l l a m a 
mos l a a t enc ión de nuestro lectores. Y a han visto 
el discurso del Sr. P í en Barcelona. No ha sido me
nos elocuente y significativo el-que p r o n u n c i ó en 
Figueras; pues en él contesta nuestro i lustre amigo 
á los quede buena ó m a l a f ó h a b í a n expuesto dudas 
sobre l a firmeza con que aquél defendía los p r i n c i 
pios d e m o c r á t i c o s , intentando hacer ver que pos
p o n í a los derechos de l a personalidad humana, los 
derechos individuales, á los del municipio y l a pro
vinc ia ; esto es, l a democracia á l a federación. No 
h a b í a necesidad, porque ¿quién no sabe que todo 
nuestro sistema tiene por fin ú l t imo consagrar l a 
r a z ó n humana, asegurando su independencia con 
las m á s firmes g a r a n t í a s ? Aplaud imos , s in embar
go, que el Sr. P í haya acudido á contestar á nues
tros adversarios. Sus palabras sobre l a independen
c ia y s o b e r a n í a de l a r azón , t e n d r á n eco merecido y 
r e s o n a r á n en las provincias vascas y en Nava r ra y 
en todas partes, lo mismo'que las que ha pronun
ciado respecto de los fueros y de l a federación i b é 
r ica . 

Debemos hacer notar t a m b i é n l a tendencia pa 
t r ió t i ca de las provincias catalanas á constituir un 
solo Estado y á organizarse desde luego sobre esta 
base. Nosotros aconsejamos a l partido federal que 
se inspire en sU ejemplo, despojándose de los e g o í s 
mos que engendra l a actual d e m a r c a c i ó n p r o v i n 
c ia l , arbi t rar ia y puramente bu roc rá t i ca . Todo te^ 
mor y toda r iva l idad deben desaparecer, porque c a 
recen de fundamento; primero, porque si se es ta
bleciese l a federación tomando por base las grandes 
regiones h i s t ó r i c a s , dentro de cada una de ellas c a 
b r í a n provincias y distritos. C a t a l u ñ a se r í a un solo 



Estado; pero podría dividirse interiormente en cua
tro provincias, como hoy está, ó en más, según 
conviniera al mejor gobierno y administración de 
la misma Cataluña. Después de esto, porque des
truida la centralización y autónomos los municipios, 
la'absurda importancia que hoy tienen las capitales 
respecto de los pueblos, quedaría muy reducida, en 
tanto que éstos, siendo grandes sus atribuciones, 
ganar ían cuanto aquéllas perdiesen en este concep
to. Conviene, pues, que los federales piensen en es
tos problemas que ha 'de ofrecer la práctica y que 
se preparen á resolverlos, comenzando ahora por la 
organización, inspirándose en la conveniencia ge
neral de simplificar, de servir á la historia y á las 
costumbres, y cumplir, además, la justicia. 

E l Sr. P í aún está en Cataluña, debiendo visitar 
á Lérida, Tarragona y Reus, para después llegar á 
Castellón y Valencia, desde donde regresará á M a 
drid. ' | 

* 
* * * • 

L a sociedad abolicionista celebró un gran mee-
ting la noche del miércoles en el Teatro Real, con el 
fin de abogar por la libertad «del negro en la isla de 
de Cuba y protestar contra la inicua manera con 
que se cumple la ley de abolición de la esclavitud. 
Contra el texto expreso de dicha ley, que prohibe 
todo castigo corporal, el reglamento, hecho, como la 
mayor parte de esta clase de disposiciones, más que 
para aplicar la primera, para falsearla, permite a l 
guno de esos castigos; y se emplean, en1 efecto, to
davía en Cuba contra los esclavos por faltas pura
mente domésticas el látigo y el cepo, instrumentos 
bárbaros de que se presentaron ejemplares en el 
meeting. 

Se •pronunciaron brillantes discursos por varios 
individuos de la sociedad, así como se leyeron tele
gramas por los cuales se asociaban á la manifesta
ción'Víctor Hugo, Mancini y otros ilustres-políticos 
extranjeros. Entre los discursos nos llamó la aten
ción el del Sr. Rodríguez (D. Gabriel.) Este demó
crata es unitario y sus palabras, aplaudidas por to
dos los concurrentes, no pueden ser sospechosas. 
Pues bien, afirmó que España debía llevar á Cuba 
la libertad. «Co'n libertad, dijo, Cuba-seguirá siendo 
española. Si ño le damos la libertad, Cuba se sepa
ra rá de nosotros y tendrti razón para separarse. Ubi 
libertas, ibi patria.» E l Sr'. Rodríguez y los que le 
aplaudieron no querrán para Cuba un privilegio. 
¿Por qué no dice lo mismo respecto de las demás 
provincias españolas? Si la patria está allí donde 
está la libertad, principio rigorosamente verda
dero, que no puede rechazarlo-ningún liberal since-

- ro; ¿por qué se habla tanto contra el'separatism) de 
los federales y contra el pacto? Según el Sr. Rodrí
guez tendría razón para separarse de España la is
la de Cuba,.si-no le damos la libertad. ¿Sijio reco
noce España á las provincias esa libertad á que tie
nen derecho tendrían también el de separarse de 
España'? Este es el que algunos llaman derecho de 
no pactar como la mejor garant ía contra toda i m 

posición, contra toda t iranía, contra todo propósito 
de absorción. 

* * 
Ahora comienza el Gobierno á despertar de su 

letargo, y ahora comienzan las dificultades. Los 
constitucionales de provincias se niegan á votar á 
los candidatos de procedencia centralista. No sólo 
son ingratos los constitucionales con aquellos á 
quienes deben el poder, sus amigos, sino que ade
m á s los odian de muerte; porque todos los descon
tentos los miran como enemigos que les han arreba
tado la presa ó impedido el logro de sus ambiciones. 
Los constitucionales de provincias que así pro
ceden están apoyados por Balaguer, Navarro Ro
drigo, López Domínguez, y otros que serían M i 
nistros unos, y gobernadores ó capitanes generales 
otros, sí los amigos de Alonso Martínez y Martínez 
Campos, y si éstos mismos no tuviesen "participa
ción alguna en el poder. Ademas, hay muchos que 
aun ocupando posiciones oficiales, creyéndose eter
nos ó invencibles,' aspiran á obtener una mayoría de 
diputados que les permita arrojar del Ministerio á 
los centralistas, mientras éstos, procurando lo con
trario, exigen el número de diputados necesario á 
sujetar á los constitucionales, aun dentro del Par
lamento. En esto s& ocupa estos días el Consejo de 
Ministros, siendo evidente la tirantez de las relacio
nes en que se encuentran unos y otros l'usionistas. 
En tanto que esto no se resuelva, es imposible la di 
solución de las actuales Córtesi y aún se dice que á 
esta disolución se oponen ios centralistas, sin duda 
con -el fin de obligar a sus aliados a una transac
ción, esto es, con el fin de que les voten los candi
datos que desean. No creemos al Sr. Aionso Mart í 
nez capaz de tener escrúpulos legales, que son des
conocidos en España. 

Respecto de la disolución, no puede dudarse que 
pueden llevarla á cabo constitucionalmente; pero la# 
disolución hace imposible que se cumpla el precep
to constitucional, respecto de los presupuestos. Hé 
aquí á los políticos doctrinarios. Los conservadores 
respetan profundamente la regia prerrogativa, pero 
hacen ..cuanto pueden por hacerla ineficaz, negándo
se á facilitar a l Gobierno, producto de aquella pre-
rogativa, los med-ios de legalizar 1.a situación eco
nómica. Si se reunieran las Cortes actuales para 
presentar y leer los presupuestos, eb Gobierno no 
podría librarse de una votación y de una derrota, 
con lo cual los conservadores har ían ineficaz, como 
hemos dicho, la regia prerrogtitiva; y el Gobierno, 
por-su parte, se dispone á saltar por encima de la 
Constitución por conservar el poder. Conservadores, 
pues, y fusionistas, están á la misma altura, al mis
ino nivel en desinterés, en abnegación, en legalidad 
y patriotismo. Mas, en verdad, que no puede esperar 
otra cosa el pueblo español, que lo que viene hacién
dose por todos desde que existe el régimen represen
tativo. 

Por lo demás, creemos que serán disueltas las 
Cortes dentro de breves dias , y que los fusionistas 



se convendrán entre s i , sometiéndose los constitu
cionales. Si no lo hiciesen y surgiese una crisis an
tes de las elecciones, correrían peligro únicamente 
de perderlo todo, formándose otro ministerio con Po
sada Herrera á la cabeza. Aunque no sucediese 
esto, es decir, aunque el ministerio que se formase 
fuera homogéneo constitucional, el Senado sería 
siempre para éste un obstáculo insuperable, por los 
senadores vitalicios que tendría en contra, los cua
les serían muchos sin duda, cuando .ahora mismo 
cuentan los' conservadores con una gran falange. 
¿Qué sería si Alonso Martínez y sobre todo si Mar 
tínez Campos no estuviesen con el Gobieno? Estas 
razones y otras fáciles de comprender, teniendo en 
cuenta cómo y para qué se realizó la fusión, podrán 
desconocerlas los constitucionales jde provincias y. 
los descontentos de Madrid; pero es seguro que las 
tendránmu"y presentes Sagasta, González, Albareda 
y León y Castillo. L a fusión no se romperá. 

II. 

E X T E R I O R . 

Cuestión de Oriente.—Están ya convenidos todos • 
los detalles para la demarcación de la frontera grie
ga; pero en la ejecución del convenio, las poten
cias hallan las mismas dificultades que para la 
entrega del territorio cedido á Montenegro. Enton
ces los musulmanos, apoyados más ó menos directa
mente por el gobierno del Sultán, se sublevaron, ne
gándose á entregar las ciudades á los montenegri-
nos, y ahora sucede lo propio en Epiro y Thesalia. 
Confiada Grecia, no obstante, en la influencia y en 
las promesas de las potencias que han intervenido 
en el asunto, había logrado calmar la agitación del 
pueblo; mas ésta se reproduce en vista de las ame
nazas de los musulnanes , los cuales, por lo menos 
van á cometer toda clase de violencias sobre los 
griegos antes de evacuar los pueblos y dejarlos á 
disposición completa de los griegos. A pesar de estos 
temores, parece asegurada la paz. 

Rusia.—Triunfantes los feroces partidarios de la 
autocracia, y satisfechos los instintos tiránicos del 
czar, el general Loris Melikof que fué osado hasta, 
aconsejarle el planteamiento de algunas insignifi
cantes reformas liberales, no sólo ha sido desterra
do, sí que también insultado por los serviles corte
sanos de San Peterstmrgo, postrados ante el ídolo 
como los salvajes y bendiciendo la autoridad que los 
degrada, y besando el látigo que los azota; pero si 
resiste y triunfa el despotismo, por esto no ceden 
los nihilistas en su contra conjurados, represen
tando la justicia de la humanidad. Como si aque
l la sociedad sintiese las violentas palpitaciones 
del fuego revolucionario que oculto se fomenta en 
su seno, no hay dia que no anuncie el telégrafo 
el temor de próximos trastornos en las ciudades 
principales, al propio tiempo que da cuenta a l a 
Europa , asombrada de tanta iniquidad, de la pri-r 
siori y tormentos á que se halla sometida Sessa 
Holmann. la nihilista condenada, cuando el ase

sinato de*Alejandro II. Los mismos periódicos del 
imperio, á pesar de la feroz represión que sobre 
ellos ejerce el Gobierno, protestan contra los i n 
humanos procedimientos de la justicia del czar, 
con los cuales consigue ésta más que imponerse,, 
producir la desesperación, y exaltar por todo ex
tremo la pasión de la venganza," hacjendo de las 
contiendas políticas luchas de fieras y causas de 
exterminio. 

Ha venido á aumentar los males que afligen á 
aquella sociedad, el odio que se ha despertado en 
ella contra la raza semítica, contra los judíos. Estos 
son en Rusia y Alemania hoy, como fueron en otros 
siglos en España, los únicos comerciantes, ejercien
do un verdadadero monopolio en pueblos donde la 
actividad económica ó no sé ha desarrollado toda
vía ó está limitada á la agricultura.- E l monopolio 
engendra por necesidad l a usura, y por este medio 
son los judíos los ricos, los que acaparan y dispo
nen del numerario, y esto produce envidias, renco
res y odios en todos aquellos que se consideran ex
plotados, aunque en realidad los judíos presten un 
gran servicio, iniciando á los pueblos en los secre
tos del comercio y estimulando la actividad del 
hombre. Creemos firmemente que no entra para na
da en la enemiga que alemanes y rusos tienen á los 
judíos las diferencias religiosas, las cuales son, á 
lo más, circunstancias que en vez de contener, dan 
mayores alientos á los primeros. L a oposición de 
raza y el monopolio comercial, son las verdaderas 
.causas 'de ese odio que es hoy ya una verdadera 
aberración política y social. 

Aparte de esto , nada ocurre en Rusia, en-tregua 
como aparece la-cuestión de Oriente, debiendo es
perar otros más trascendentales acontecimientos. 

Francia.—Las dudas y peligros que ofrecía el 
protectorado de la República sobre Túnez, se han des
vanecido. L a misma Turquía, visto el aislamiento 
en que la ha dejado Europa, ha desistido de reivindi
car la soberanía que alegaba sobreda Regencia ,y la 
misma Italia se somete á dirigir sus ojos hacia Tr í 
poli-Inglaterra ye contrarestadá enérgicamente su 
influencia sobre el Mediterráneo, y Africa por la 
francesa; mas habrá de esperar otras circunstancias 
que le permitan asegurarse en Egipto, entre tanto 
que se prepara en Marruecos, en cuyo imperio se 
fundarán los problemas <lel porvenir por loque se 
refieren á la dominación de Europa en las costas 
setentrionales del Africa. 

En Francia, Gambetta ha conseguido sacar 
triuufante del Congreso de los diputados la elección 
por grandes circunscripciones; pero en el Senado 
tropieza el proyecto con gran oposición , siendo 
muy probable que si no le niega aquel cuerpo su 
aprobación, por lo menos que introduzca en él re
formas importantes. Quizá adopte el sistema vigen
te en España de crear circunscripciones electo
rales en los grandes centros de población, dejando 
la elección unipersonal para los distritos rurales. 

Se ha presentado también á la Cámara popular 
una proposición pidiendo la reforma de las leyes 
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constitucionales. Los defensores ele la reforma lian 
aducido en favor de.su opinión estos principales ar
gumentos: 1.° Que esas leyes no son una Constitu
ción, tal como la eligen la ciencia y las institucio
nes republicanas; 2.° Que se hicieron esas leyes bajo 
la presión de las circunstancias, las cuales hacían 
necesaria y urgente después de la guerra con Prusia 
la reconstrucción del país; circunstancias de que se 
aprovecharon los monárquicos para dejar en pié y 
en el fondo de la política las instituciones del im
perio; y 3.° La necesidad de llenar los vacíos que en 
esas leyes existen, favorables únicamente á la mo
narquía mientras aquéllas aparezcan con un ca
rácter esencialmente transitorio, y la necesidad 
\ ambien de afirmar la República, quitándole la apa
riencia dé interinidad con que las mismas leyes la 
presentan, por su origen y por su forma. Estas ra
zones son ciertamente incontestables; .pero el Go
bierno de la República prefiere siempre ofrecerse á 
los ojos de Europa, prudente y confiado, y ha recha
zado la proposición, así como también la mayoría 
.del Congreso. Sin embargo, la reforma, ó mejor di
cho, la Constitución ha quedado propuesta ante el 
país y las primeras elecciones tendrán necesaria
mente gran interés constituyente. Bajo este punto 
de vista, no puede negarse importancia á la última 
discusión. 

Italia.—Sella, encangado primeramente de for
mar un ministerio que reemplazara al de Cairoli, tu
vo que desistir, porque no le fué posible ni aun adu
nar las fuerzas parlamentarias de los conserva-, 
dores. Además, la opinión pública se sobrescitó so
bremanera al solo anuncio de un ministerio de la 
derecha, y en Turin, en Milán y en otras mil po
blaciones se hicieron ruidosas manifestaciones en 
contra de Sella, las cuales amenazaban tomar 
carácter republicano, como lo habrían tomado, 
en efecto, sí se hubiese constituido un Gobierno 
conservador. Fué encargado después Depretis, uno 
de los jefes de la izquierda, el cual, de acuerdo con 
los demás, el mismo Cairoli inclusive, ha formado 
un ministerio que parece viable.-En él se encuen
tra dirigiendo las relaciones exteriores el célebre 
Mancini, gran filántropo y abogado entusiasta.de 
la paz; prenda, por consiguiente, de concordia y 
garantía de una política pacífica. 
. En Inglaterra, con motivo de un ferro-carril desde 

las posesiones del Cabo al Transwal, los boers 
se agitan de nuevo, recelosos del poder inglés, ame
nazando con nuevas complicaciones. Este asunto 
sin.embargo, así como los demás de la políica in
ternacional de Inglaterra, carecen de importancia, 
ante el estado de Irlanda, cada dia más grave. E l 
estado excepcional á que el Gobierno, inglés redujo 
á los irlandeses, sólo ha producido una resistencia^ 
que no por ser pasiva, deja de ofrecer grandísimos 
peligros. El fuego de la discordia entre los colonos 
y los propietarios, y entre los isleños y los ingle
ses, cunde y se propaga de un modo espantoso bajo 
el silencio á que obliga la represión. La Liga Agra
ria funciona en ei misterio; los arrendatarios nopa-

' gan las rentas; los desahucios son casi imposibles 
de ejecutar; los colonos débiles están amenazados 
de continuo, siendo frecuente el asesinato de los que 
ceden á las exigencias de los propietarios; á !a luz 
del dia se cometen atentados horribles contra esos 
débiles, contra los ingleses y contra los agentes de 
la autoridad y demás funcionarios públicos, sin que 
los Tribunales puedan dar con los culpables; porque 
no hay quien declare en contra de ellos, y comienza 

• ya Inglaterra á reconocer su impotencia ante un pue
blo que quiere ser libre, dueño de sí mismo, con de
recho de hacer las reformas económicas que exigen 
su prosperidad y su cultura. La aristocracia inglesa, 
orgullosa como todas, se resiste á hacer la menor 
concesión, prefiriendo cargar <5bn la responsabili
dad de los conflictos sangrientos á dar el menor 
ejemplo de debilidad en Irlanda, temiendo que, alec
cionado el pueblo de Escocia y de la misma Ingla
terra, se resuelva á concluir con los privilegios de 
todas clases de que gozan todavía los soberbios 
conquistadores; ! ero quieran éstos ó no, el"sol de la 1 

justicia va iluminando las conciencias, el pueblo 
conociendo sus derechos y su poder, y el progreso 
abriéndose p so al través de las preocupaciones y 
de las iniquidades, tras mil de las ^cuales se defien
de sus implacables enemigos. 

PABLO CORRKA Y ZAFRILLA. * 

N O T I C I A S T E A T R A L E S . 
E S P A Ñ O L . — E n este teatro con t inúan las representaciones de 

El A'lcalde de Zalamea, en l a que tanto se distingue el eminente 
artista D. José Valero, decano de nuestros primeros actores. 
Comparte con él los aplausos l a s impá t i ca y p r imera 'ac t r iz se
ñ o r i t a Mendoza Tenorio, que con tanto acierto d e s e m p e ñ a todos 
cuantos papeles le son encomendados. 

Z A R Z U E L A — L a compañ ía l í r i co -d ramá t i ca que di r ige el se
ñ o r Dalmau, i n a u g u r ó el m i é r c o l e s sus funciones en el teatro de 
Jovellanos con la aplauaMa zarzuela Mantos y Capas, que obtu
vo éxi to tan satisfactorio como la noche de su estreno. 

E l públ ico , que ocupaba todas las localidades del teatro, no 
escaseó los aplausos á los artistas encargados de su interpreta
ción. Los autores merecieron los honores del proscenio. 

Con la m sma obra t e n d r á lugar hoy sábado el beneficio del 
asilo de Huér fanas de l a Car idad. 

A P O L O . — H o y t e n d r á lugar l a i naugu rac ión de la temporada 
de verano con la comedia en tres actos El octavo no mentir y el 
juguete en un acto y en verso Palabra de Honor, bajo l a direc
ción del p r imer actor D; Manuel Catal ina. 

A L H A M B R A . — H o y s á b a d o empezara á actuar en este teatro 
l a siguiente c a m p a ñ i a ; 

Doña Antonia Garc ía .—nona Concepción Constant.— Doña Ca
rol ina Fernandez .—Doña Adelaida Zapa te ro .—Doña Concepción 
Arnau.—Doña Dolores Arnau.—Doña Dolores Bueno.—Doña El i sa 
Bardo.—Doña A v e l i n a Vergara.—D. R a m ó n Rosell.—D. Jul ián 
Romea.—D. Salvador Videga in .—D. .José Pérez.— D. Isidoro 
Bardo.—D. E m i l i o Carreras.—D. Ju l i án Romea (nieto).—D. E n r i 
que Martinez.—D. Melchor Ramiro.—D. N . Rosado.—D. N . Glor io . 

L a nueva empresa cuenta con varias obras de los m á s conoci
dos autores y ameniz ¡rá los espec táculos con veladas y concier
tos en el j a r d í n , que e s t a r á abierto desde m a ñ a n a . 

E l abono quedó ayer abierto en la con tadur ía del teatro, de 
doce á cuatro de la tarde, y ;>or l a noche de ocho á diez. 

L I C E O D E C A P E L L A N E S — Hoy s á b a d o se ver i f icará en el l i 
ceo de Capellanes el beneficio de los autores del ext raordinar ia
mente aplaudido a p r o p ó s i t o /A la pradera! cuya 28 representa
ción es esta noche. 

E n obsequio á los' beneficiados t o m a r á n parte en esta fun
ción varios artistas notables, inclusos los de la fami l ia D'Osta, 
cuyos sorprendentes ejercicios en los trapecios y an i l las están 
l lamando mucho la a t e n c i ó n . 

PRICE . — Grande y variada función de ejercicios ecuestres y 
g i m n á s t i c o s en la que t o m a r á n parte las cé l eb res hermanas 
Gastagnas, hermanos Caballer , Mresilienne, r ep re sen t ándose 
t a m b i é n Aladino ó la Lámpara Maravillosa. 

Es seguro que la s e ñ o r i t a Mendoza Tenorio y los Sers. Vico y 
Mario, f o r m a r á n l a base del cuadro de compañía en l a cual figu
r a r á en pr imera linea el decano de nuestros actores, D. José 
Va lo ro 
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S E A D M I T E N 

E n la Admin i s t r ac ión de L A S NACIONALI
DADES y en las Agencias de Anuncios de los 
Sres. Escamez, Preciados, 35 y Storr Balles
ta, 7, Madr id . ANUNCIOS P R E C I O S . 

Españo les , l inea, 50 cents, de peseta. 
Extranjeros, linea, 75 cents, i d . 
Anuncios constantes y reclamos á precios 

convencionales. 

2.000.00 DE REALES 
Á G A N A R . 

Tan enorme cantidad es en el caso fliás feliz el premio 
mayor del p r ó x i m o Sorteo de Dinero aprobado por el go
bierno en Hamburgo (Alemania). 
' E l gobierno de l a ciudad l ib re de Hamburgo garant i 
za, con toda l a hacienda públ ica del puntual desembolso 
de los premios. Perteneciendo Hamburgo á las ciudades 
m á s ricas de Aleman ia , no cabe du 1a la solidez de la em
presa. Además del enorme premio mayor de "2.000.000 de 
reales que en el caso m á s afortunado se pu Jde ganar en 
este Sorteo de Dinero, el mismo contiene especialmente 
los premios siguientes; 

R E A L E S . R E A L E S . 

1 p r e m i ó de '1.250.000= 1.250.000 
1 » 750.000= 750.000 

"1 » . . 500.000= 500.000 
1 » 375.000= 375.000 
1 » . 250.000= 250.000 
2 » 200.000= 400.000 
3 » 150.000= 450.000 
4 » 125.000= 500.000 
2 » 100.000= 200.000 

12 » 75.000= 900.000 
1 » 60.000= ' 60.000 

24 » .50.000= • 1.200.000 
5 » 40.000= 200.000 
3 » " 30.000= 90.000 

54 " » 25.000= 1.350.000 
•5 » 20.000= 100.000 

105 ' » 15.000= 1.575.000 
263 » 10.030= 2.630.000 
12 » 7.500= 90.000 

2 » 6.000= • 12.0)0 
631 » 5.000= 3.155.000 

E n junto 51.700 premios que s e r á n sorteados en 7 sec
ciones. Existiendo tan sólo 100.000 billetes, l a probabi l i 
dad de ganar es g r a n d í s i m a , pues deben ganar m á s que 
la mitad de todos los billetes. 

E l precio de los billetes es oficialmente fijadoé impor
ta para todas las extracciones de las dos primeras sec
ciones. 

9 0 Reales por un billete o r i g i n a l entero, 

4 5 Reales por medio billete o r i g i n a l , 

2 2 I i 2 Reales por la 4.a parte de un billete o r i g i n a l . 

Observamos expresamente que no remitimos sino b i 
lletes originales revestidos del escudo de armas del go
bierno y de l a firma de l a d i recc ión general del Sorteo. 
Son, pues, billetes or iginales t a m b i é n los medios y cuar
tas partes. 

. A l dar l a orden s í rvanse r emi t i r a l mismo tiempo el 
importe de los billetes encargados en letras sobre M a 
dr id , Barcelona ú otros puntos principales de E s p a ñ a , l i 
branzas del Giro Mutuo, billetes de banco españo les ó se
l los de correo de ese país . 

Tan pronto co no recibamos la. remesa remit imos los 
billetes por correo en carta cerrada. Inmediatamente 
después de cada ex t racc ión mandamos á cada tenedor de 
billete la l is ta oficial de l a misma. E l importe ganado es
tá desde luego á disposic ión. Nuestras relaciones con to
das las plazas principales de E s p a ñ a nos permiten des
embolsar los premios ganados t a m b i é n en el paradero 
de los premiados. T a m b i é n se publican después de cada 
ex t racc ión los premios en todos tos per iód icos pr inc ipa
les. Rogamos di r ig i rnos con toda confianza y directa
mente los encargos a l a brevedad posible, pero de todos 
modos antes ael principio del sorteo y en n ingún caso en 
fecha posterior a l 

15.DE JUNIO PRÓXIMO. 
por empezar irrevocablemente en esta fecha el sorteo. 

L a casa expendedora principal del Sorteo 

I S E N T H A L y C. a 

H A M B U R G O , 
• ( A L E M A N I A ) . 

Llevamos en castellano l a correspondencia con nues
tros clientes. 

Las cartas l legan á las 80 horas de Espapa á H a m 
burgo. 

Hace casi 100 años que existe nuestra casa, la-cual es 
conocida en todas partes en España . Damos gracias a l 

úbl ico español por l a confianza que hasta la fecha nos 
a dispensado y prometemos mostrarnos dignos de l a 

misma t a m b i é n en lo sucesivo, sirviendo exacta y pron
tamente cuantas ó r d e n e s se nos dir i jan. 

L A S N A C I O N A L I D A D E S 
R E V I S T A S E M A Í N A L , I L U S T R A D A , P O L I T I C A Y L I T E R A R I A 

DIRIGIDA POR 

D. ALEJO GARCÍA MORENO 
C O N . L A C O L A B O R A C I O N D E D I S T I N G U I D O S P U B L I C I S T A S . 

N ú m e r o suelto, U N r e a l . - N ú m e r o atrasado D O S reales. 

Esta Revista se publica todos los sábados y contiene 16 grandes páginas á dos columnas, papel gla
seado. Los que deseen suscribirse habrán de hacerlo desde 1.° de Junio, ó sea desde principio del tomo 2." 
y lo monos por un semestre. 

Los nuevos suscritores que deseen adquirir lo publicado ó sea el tomo primero, pueden hacerlo remi
tiendo 30 reales más en vez de 40 que vale para los no suscritores. 

PUNTOS D E S U S C R I C I 0 N . — E s p a ñ a : E n la Administración. Puerta del Sol, n . ° 13, 3 . ° , en casa de nuestros corresponsales, 
y en las principales l ibrer ías de Madrid y provincias. 

PREIOS DE SUSCRICION. : 

E S P A R T A . U L T R A M A R Y E X T R A H J E R O . 

Un año . 40 rs. Un a ñ o • 4 pesos ó 20 francos. 

Tres m e s e s ' * . * . ' *.'.''.'. í *.'. '.*.]". 12 >> • S e i s m e s e s ; i > 2 P e s o s ó 1 0 í^wps. 



PRIMERA Y UNICA LINEA REGULAR 
DE VAPORES-CORREOS 

E N T R E 

L I V E R P O O L , L A PENINSULA-Y M A N I L A 
POR E L 

C A N A L D E S U E Z . 
VIAJES REDONDOS MENSUALES EN DIA FIJO 

desde el puerto de Liverpool á los de la Coruna, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valen
cia, Barcelona, Port-Said, Suez, Aden, Punta de Gales, Singapore y Manila, 
E l vapor 

M A G A L L A N E S 
s a l d r á del puerto de Barcelona el 1.° del p róx imo Jul io á las cuatro de la t a r 
de para los de Port-Said, Suez Aden, Punta deMales, Singapore y Manila. 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos. 
Pa ra fletes y d e m á s antecedentes: 

EN MADRID s Oficinas del Exorno. Sr. Marqués de Campo, 
Cid, 7. 

EN BARCELONA ; Sres. Borrell y Compañía. 

G O N G O U EDITORES 
PUERTA DEI SOL, 13, MADRID-

BIBLIOTECA JURÍDICA. 
Tomo 1.°—GARRARA. — TEORÍA DE 

LA TENTATIVA Y. DE L A COMPLICIDAD, Ó 
Del grado en la fuerza física del de
lito, un tomo en 4.° mayor , 24 reales 
en E s p a ñ a y 28 en el extranjero y 
Amér ica . 

Tomos 2.° y 3.° FIO R E . — D E R E C H O 
INTERNACIONAL PRIVADO, oprincípios 
para resolver los conflictos entre las 
diversas legislaciones en materia de 
Derecho civil y comercial, etc., dos 
tomos en 4.° mayor, 48 rs. en España 
y 5é en el extranjero y Amér i ca . 

Tomos 4.° al 9.°—SAVIGNY.—SISTE
MA DEL DERECHO ROMANO ACTUAL , seis 
tomos en 4.°, 160. ra. la obra , y el de 
cada tomo es el de 28 rs. en España 
y 32 en Ul t ramar y en el extranjero. 

Tomo 10 . — FIORE, — DERECHO INTER
NACIONAL PÚBLICO , tomo l . °28 rs. 

Los 11,12 y 13 verán l a luz públ ica 
tan pi'onto como M . Fio re termine su 
Derecho internacional públicv. 

Tomos 14 al 17.—BLUNTSGHLí.—DE
RECHO PÚBLICO U N I V E R S A L , cuatro to
mos en 4.°, 26 pesetas. 

Tomos 18 al 20.—TISSOT.—DERECHO 
P E N A L , estudiado en sus principios, 
en sus aplicaciones y legislaciones 
de los diversos pueblos del mundo ó 
Introducción filosófica é histórica al 
estudio del Derecho penal, tres toa
mos, 80 reales en Madrid , 58 en pro
vincias y 92 en el extranjero y A m é 
r ica . 

OFICIALMENTE FIJADOS 
C O M E N Z A R Á N 

A 15 DE J LINIO PRÓXIMO 
en Hamburgo las es t racc í mes del grandioso Sorteo de 
Dinero aprobado y garantizado por el gobierno del Es
tado. E l premio mayor , que en e l caso mas feliz puede 
ganarse, impor ta 

2.000.000 DE REALES. 
Indicación de algunos d* los 51,700 premios. 1 

1 premiu de 1.250.00:) son 1.250.000 
1 » de 750.000 son 750.000 
1 » de 500.000 son 500.000 

. • 1 » de 375.0 0 son 375.000 
* 1 » de 250.000 son 250.000 

2 » de 200.000 son 400.000 
3 » de ' 150.000 son 450.000 
1 » de 1:'5.000 son 500.000 
2 » de 100.000 son 200.000 

12 » de 75.000 son 900.000 
1 » de 60.0)0 son 60.000 

24 » de 50.000 son 1.200.000 
5 » de . 40.000 son 200.000 
3 » de 30.000 son 90.000 

54 » de 25.000 son 1.350.000 

E n junto este Sorteo contiene 51.700 premios con un 
importe de 46.620.400 reales. Todos estos premios son sor
teados en 7 secciones. E l precio de los billetes es oficial
mente fijado é importa para todas las extracciones de 
las dos pr imeras secciones 

9 0 Reales por un billete o r i g i n a l entero. 

4 5 Reales por medio billete o r i g i n a l , 

2 2 1\2 Reales por un cuarto de billete o r i g i n a l . 

Contra remesa del importe remit imos inmediatamen
te por correo los billetes o r i g ína l e s á todo comitente.— 
E l importe puede ser remit ido en billetes de banco es
paño les , sellos de correo españoles , letras sobre plazas 
principales de España ó en l ibranzss del Gi ro Mutuo. 
A cada remesa de billetes a c o m p a ñ a m o s el programa 
oficial del Sorteo y después de cada ex t racc ión enviamos 
l a l i s ta oficial de l a misma á todo tenedor de billete. Los 
importes ganados ge oesembolsan bajo controla del go
bierno del Estado y los premios e s t á n inmediatamente 
á d isposic ión. 

S í rvanse d i r i g i r los encargos á 

V A L E N T I N Y C O M P A Ñ Í A 
Casa expendedora principal 

Llevamos la correspondencia en castellano, portu
gués , inglés , f rancés é i tal iano. Las cartas l legan en 80 

" horas de E s p a ñ a á Hamburgo. 

Reservados todos los derechos de propiedad Madr id . 1881.— Imp. de Góngora y C . a

( S. Bernardo 85 


